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    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: 27 de octubre de 2020 

 
PROCESO: VERBAL –PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTES: JOSÉ ORLANDO MARÍN ARIAS Y OTROS 

DEMANDADO: LUIS CARLOS AGUIRRE MARÍN 

RADICADO: 17013311200120200005700 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

    

Conforme a la constancia secretarial que precede, venció el término 
para subsanar la demanda y no se hizo. 
 

Como se indicó en el auto inadmisorio, en la pretensión tercera se 
suplicó que se condenara al demandado fuera de restituir el inmueble 
objeto del debate, a pagar frutos civiles y naturales, sin haberse dado 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 206 del Código General del 
Proceso. 
 
En el escrito mediante el cual se pretendió subsanar la misma indicó 
el valor del inmueble,  pero no dio cumplimiento a lo preceptuado en la 

norma que se le puso de referencia: 
 
ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el 
reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 

frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 
demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 
conceptos (negrillas propias). 

 
Además repitió la pretensión tercera, sin realizar el juramento 

estimatorio en debida forma como se conminó mediante auto del 16 de 
Octubre de 2020. 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento completo a lo ordenado 
mediante auto emitido el 16 de octubre de 2020, se RECHAZA la 

demanda  de la referencia y se ordena devolver los anexos sin necesidad 
de desglose. (Art. 90 C.G.P). 
 

Notifíquese y cúmplase 
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